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1 La presente declaración modifica la publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 13, de 9 de enero de 2012.

De conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos 
en la composición de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de abril 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PLENO

051/000002

A)  Relación por orden alfabético de señores Diputa-
dos que han adquirido la plena condición de 
Diputado.

Baja:

LÓPEZ JIMÉNEZ, Luis  ..........................  09-04-2012

Alta:

FERNÁNDEZ MOYA, Gracia  ................  10-04-2012

B)  Relación de Diputados que han presentado su cre-
dencial, por circunscripciones.

Almería:

FERNÁNDEZ MOYA, Gracia  .........................  PSOE

C)  Relación de Diputados por orden de presentación 
de credenciales.

Nombre: FERNÁNDEZ MOYA, Gracia.
Circunscripción: Almería.
Número: 365.
Fecha: 10 de abril de 2012.
Formación electoral: PSOE.

GRUPOS PARLAMENTARIOS

010/000008

Grupo Parlamentario Socialista
(010/000002)

Número de miembros al 10 de abril de 2012: 110

Baja:

LÓPEZ JIMÉNEZ, Luis  ..........................  09-04-2012

Alta:

FERNÁNDEZ MOYA, Gracia  .................  10-04-2012

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del 

Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y 

del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se 

aprueban las Normas en materia de registro de intere-

ses, en los términos de la redacción dada por la modifi-

cación acordada por las Mesas de ambas Cámaras, en 

su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumpli-

miento a lo establecido en la reforma del artículo 160.2 

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se 

ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cor-

tes Generales de las declaraciones de bienes y rentas 

presentadas, una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril 

de 2012.—P. D. El Secretario General Adjunto para 

Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Dipu tados, 

José Antonio Moreno Ara.
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COMISIONES, SUBCOMISIONES
Y PONENCIAS

158/000005

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(158)  Solicitud de creación de Subcomisiones y 
Ponencias. 

Autor: Comisión de Economía y Competitividad.

Comunicación de que la citada Comisión ha acordado 
someter a la aprobación del Pleno la solicitud de crea-
ción, en el seno de la misma, de una Subcomisión con 
el objeto de dar cumplimiento a las previsiones del 
Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre rees-
tructuración bancaria y reforzamiento de los recursos 
propios de las entidades de crédito y a las del Real 
Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento 
del sector financiero. 

Acuerdo: 

Someter al Pleno de la Cámara y publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Economía y Competitividad, en su 
sesión del día 28 de marzo de 2012, tras debatir la soli-
citud de creación de una Subcomisión con el objeto de 
dar cumplimiento a las previsiones del Real Decreto-
ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración ban-
caria y reforzamiento de los recursos propios de las 
entidades de crédito y a las del Real Decreto-ley 2/2012, 
de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero, 
de los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista, Cata-
lán (CiU), IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, 
Vasco (EAJ-PNV), Unión Progreso y Democracia y 
Mixto, ha acordado, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Resolución de la Presiden-
cia del Congreso de los Diputados de 26 de junio de 
1996, someter a la aprobación del Pleno la propuesta 
presentada por dichos Grupos Parlamentarios, con las 
siguientes características: 

A) Objeto de la Subcomisión.

Dar cumplimiento a las previsiones del segundo 
párrafo, apartado 1, del artículo 4 del Real Decreto-
ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración ban-
caria y reforzamiento de los recursos propios de las 

entidades de crédito, y a las obligaciones de informa-
ción que, en el ámbito de aplicación del citado artículo, 
se deriven de lo dispuesto en el Real Decreto-
ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector 
financiero. 

B) Composición.

La Subcomisión estará integrada por tres represen-
tantes de cada uno de los Grupos Parlamentarios con 
más de 100 Diputados en la Cámara y un representante 
de cada uno de los Grupos restantes. 

C) Adopción de acuerdos.

En los acuerdos que adopte la Subcomisión se apli-
cará el criterio del voto ponderado. 

D) Plazo para la realización de los trabajos de la 
Subcomisión.

Por su naturaleza, los trabajos de la Subcomisión se 
prolongarán a lo largo de la presente Legislatura o hasta 
que las normas de referencia se mantengan vigentes. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
2012.—La Presidenta de la Comisión de Economía y 
Competitividad, María Elvira Rodríguez Herrer. 

 

158/000006, 158/000008 y 158/000010

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(158)  Solicitud de creación de Subcomisiones y 
Ponencias. 

Autor: Comisión de Economía y Competitividad.

Comunicación de que la citada Comisión, tras debatir 
conjuntamente las solicitudes de creación de una Sub-
comisión sobre la transparencia en la información de 
los productos financieros e hipotecarios de las entida-
des de crédito (núm. expte. 158/000006), presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, y 
de una Subcomisión para el análisis de la normativa 
sobre transparencia informativa y supervisión de las 
entidades de crédito en la comercialización y gestión de 
participaciones preferentes, así como de otros produc-
tos financieros y de contratos hipotecarios (núm. 
expte. 158/000008), presentada por el Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió), ha acordado 
someter al Pleno la propuesta de creación de una Sub-
comisión sobre la transparencia en la información de 
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los productos financieros e hipotecarios de las entida-

des de crédito (nuevo núm. expte. 158/000010).

Acuerdo:

Someter al Pleno de la Cámara y publicar en el Boletín 

Oficial de las Cortes Generales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Economía y Competitividad, en su 

sesión del día 28 de marzo de 2012, tras debatir conjun-

tamente las solicitudes de creación de una Subcomisión 

sobre la transparencia en la información de los produc-

tos financieros e hipotecarios de las entidades de crédi-

to del G.P. Popular (núm. expte. 158/000006) y de una 

Subcomisión para el análisis de la normativa sobre 

transparencia informativa y supervisión de las entida-

des de crédito en la comercialización y gestión de parti-

cipaciones preferentes, así como de otros productos 

financieros y de contratos hipotecarios del G.P. Catalán 

(CiU) (núm. expte. 158/000008) ha acordado, de con-

formidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la 

Resolución de la Presidencia del Congreso de los Dipu-

tados de 26 de junio de 1996, someter a la aprobación 

del Pleno la propuesta de creación de una Subcomisión 

sobre la transparencia en la información de los produc-

tos financieros e hipotecarios de las entidades de crédi-

to, con las siguientes características: 

A) Objeto de la Subcomisión. 

La Subcomisión deberá analizar la legislación y la 

práctica relativa a la transparencia informativa en rela-

ción a la comercialización de productos financieros 

—sobre todo, de los más complejos y considerando el 

caso concreto de las participaciones preferentes— de 

los contratos hipotecarios y de los contratos de seguro. 

Además, analizará la forma de mejorar la capacidad de 

tutela de los órganos supervisores competentes en la 

materia. 

Las conclusiones de la Subcomisión plantearán un 

conjunto de propuestas y reformas normativas destina-

das a mejorar la transparencia informativa de los pro-

ductos financieros complejos, así como a dar respuesta 

a aquellos pequeños ahorradores afectados por la des-

información en la contratación de dichos productos. 

B) Composición. 

La Subcomisión estará integrada por tres represen-

tantes de cada uno de los Grupos Parlamentarios con 

más de l00 Diputados en la Cámara y un representante 

de cada uno de los Grupos restantes. 

C) Adopción de acuerdos. 

En los acuerdos que adopte la Subcomisión se apli-
cará el criterio del voto ponderado. 

D) Plazo para la realización de los trabajos de la 
Subcomisión. 

Se cumplirá al finalizar el próximo periodo de sesio-
nes. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril 
de 2012.—La Presidenta de la Comisión de Economía 
y Competitividad, María Elvira Rodríguez Herrer.

  

158/000011

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(158)  Solicitud de creación de Subcomisiones y 
Ponencias. 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista, 

Solicitud de creación de una Subcomisión, en el seno 
de la Comisión de Igualdad, para realizar un estudio 
sobre la aplicación de la Ley para la Igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, en relación a los derechos de 
conciliación y en materia de corresponsabilidad. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite y trasladar a la Comisión de Igual-
dad, a los efectos de lo dispuesto en la Resolución de la 
Presidencia de 26 de junio de 1996, advirtiendo que no 
cabe predeterminar en este momento el conocimiento 
por el Pleno del informe final que se elabore y publicar 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales. Asimis-
mo comunicar este acuerdo al Grupo Parlamentario 
solicitante. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista 
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en la Resolución de la Presidencia del 
Congreso de los Diputados de 26 de junio de 1966, 
sobre el procedimiento de creación y reglas de funcio-
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namiento de las Subcomisiones en el seno de las Comi-
siones de la Cámara, presenta propuesta de creación de 
una Subcomisión, en el seno de la Comisión de Igual-
dad, para realizar un estudio sobre la aplicación de la 
Ley para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
en relación a los derechos de conciliación y en materia 
de corresponsabilidad. 

Exposición de motivos 

La Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (LOIEMH) tiene como finalidad 
proyectar el principio de igualdad sobre los diversos 
ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultu-
ral, laboral, personal, artística, todos aquellos espacios 
en que pueda generarse la desigualdad. Es también la 
respuesta normativa a garantizar los derechos constitu-
cionales de igualdad y no discriminación por razón de 
sexo. 

Entre los principios inspiradores de la LOIEMH 
está fomentar una mayor corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres en la asunción de obligaciones 
familiares. En el artículo 14.8, incluye entre los crite-
rios generales de actuación de los Poderes Públicos, «el 
establecimiento de medidas que aseguren la concilia-
ción del trabajo y de la vida personal y familiar de las 
mujeres y los hombres, así como el fomento de la 
corresponsabilidad en las labores domésticas y en la 
atención a la familia». 

En el artículo 44.1 de la LOIEMH «los derechos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral se 
reconocerán a los trabajadores y trabajadoras en forma 
que fomenten la asunción equilibrada de las responsa-
bilidades familiares evitando toda la discriminación 
basada en su ejercicio». 

Gracias al marco propositivo que se desarrolla en la 
Ley de Igualdad se han incorporado a la cultura política 
nuevos conceptos y nuevos retos como son la concilia-
ción y corresponsabilidad. Se trata de que cualquier 
persona pueda participar en igualdad de condiciones en 
la esfera pública y en la esfera privada. La asignación 
de tiempos y cargas tiene que ser distribuida entre 
mujer y hombre, y compartida por ambos en toda equi-
dad y sin predestinación ni natural ni social.

La conciliación de la vida familiar y laboral nunca 
será una realidad si no la identificamos con la corres-
ponsabilidad dentro de la familia, y de todos aquellos 
que de alguna manera tienen en sus manos la posibili-
dad de facilitar esa conciliación: empresa, Estado y 
sociedad en general. Es imprescindible repensar los 
tiempos, horarios, dedicados al trabajo fuera de casa y 
aquellos otros dedicados al cuidado y atención de tareas 
domésticas, y por supuesto los usos de esos tiempos 
según el sexo. Es evidente que dichas políticas atravie-
san la orientación del modelo productivo, requieren de 
la negociación colectiva y de su efectividad, de unos 
planes de igualdad en la empresa y de medidas activas 
en el ámbito de las políticas y servicios públicos. Ade-

más ninguna política de conciliación obtendrá los obje-

tivos perseguidos si no se define en términos de corres-

ponsabilidad. La Ley de Igualdad contempla un 

conjunto de medidas como la adaptación y distribución 

de la jornada de trabajo para la conciliación, cláusulas 

en los convenios y planes de igualdad de las empresas 

que favorezcan la conciliación, junto a la creación del 

permiso de paternidad. 

Es necesario reforzar, afirmar y consolidar todavía 

más los mecanismos y estructuras que hagan posible 

una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 

Es necesario continuar impulsando nuevas medidas que 

permitan conciliar la vida laboral, familiar y personal, 

con una apuesta fuerte y contundente por la correspon-

sabilidad. Debatir y consensuar las cuestiones que afec-

tan a la negociación colectiva y la racionalización de 

horarios en la regulación de jornada laboral, la exten-

sión de los planes de igualdad en las empresas, son 

también una premisa fundamental y prioritaria para 

asentar las bases de corresponsabilidad. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista 

propone la creación en el seno de la Comisión de Igual-

dad de una Subcomisión para el estudio de las medidas 

a desarrollar en el ámbito conciliación de la vida perso-

nal, familiar y laboral y asegurar la corresponsabilidad 

entre mujeres y hombres. 

Reglas de organización y funcionamiento: 

A) Composición.

La Subcomisión se compondrá de diez miembros, 

de los que tres pertenecerán al Grupo Parlamentario 

Popular en el Congreso, dos al Grupo Parlamentario 

Socialista y uno a cada uno de los Grupos Parlamenta-

rios Catalán (Convergència i Unió), de IU, ICV-EUiA, 

CHA: La Izquierda Plural, de Unión Progreso y Demo-

cracia, Vasco (EAJ-PNV) y Mixto. 

B) Adopción de acuerdos. 

En los acuerdos que adopte la Subcomisión se apli-

cará el criterio del voto ponderado. 

C) Objeto de la Subcomisión. 

La Subcomisión deberá estudiar la aplicación de la 

Ley de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

relación al desarrollo de las medidas de conciliación 

que, entre otras cuestiones, afectan al ámbito de la 

negociación colectiva, los derechos laborales, la regula-

ción de la jornada de trabajo y la extensión de los pla-

nes de igualdad en las empresas, con el fin de avanzar 

en políticas que aseguren el ejercicio de la corresponsa-

bilidad entre mujeres y  hombres. 
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D) Plazo para la realización de los trabajos de la 
Subcomisión.

La Subcomisión deberá realizar el estudio corres-
pondiente y presentar sus conclusiones en un plazo 
máximo de seis meses desde su constitución. El  men-
cionado informe, una vez aprobado por la Comisión de 
Igualdad junto con las conclusiones finales de los tra-
bajos de la Subcomisión, se remitirá al Pleno de la 
Cámara para su debate y aprobación.

Los Grupos Parlamentarios podrán solicitar la docu-
mentación necesaria para la realización de los trabajos 
de la Subcomisión desde el momento de su constitu-
ción, así como las comparecencias que se consideren 
oportunas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno 

La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy 

ha acordado admitir a trámite, conforme al artículo 194 

del Reglamento, las siguientes Proposiciones no de Ley 

y considerando que solicitan el debate de las iniciativas 

ante el Pleno de la Cámara, disponer su conocimiento 

por éste, dando traslado al Gobierno y publicar en el 

Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-

cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-

mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

 

162/000271

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 

amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 

presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa a la 

remisión de un Plan Integral de Turismo, para su debate 

en Pleno. 

Exposición de motivos 

El turismo durante el año 2011 ha experimentado 

una mejora sustancial con respecto a los dos años ante-

riores. Todo apunta a que el año 2011 ha sido el tercer 

mejor año en la historia en llegada de turistas, concreta-

mente 56,9 millones de visitantes, según estimaciones 

del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Esta mejora se debe principalmente a motivos exó-

genos, como la mejora competitiva de otras monedas, o 

la situación por la que atraviesan otros destinos turísti-

cos competidores. Por tanto, en estos momentos resulta 

aún más necesario impulsar el sector de tal manera que, 

este crecimiento, se consolide para el futuro. 

El turismo es en estos momentos de crisis el mayor 

generador de empleo y de crecimiento económico de 

España, y por lo tanto resulta esencial como parte de un 

sistema económico diversificado en su oferta para 

poder competir a nivel internacional en distintas áreas 

de mercado. 

En este sentido resulta trascendental y urgente ela-

borar e impulsar un Plan Integral del Turismo basado 

en el principio de liderazgo compartido, esto es, con la 

participación activa de los agentes sociales y las empre-

sas privadas del sector, lo que implica y fundamenta un 

conjunto de actuaciones prioritarias que las administra-

ciones públicas y las empresas privadas turísticas vayan 

a desarrollar, siempre desde el compromiso con el 

medio ambiente, el impulso a las nuevas tecnologías y 

la consideración de las personas, su formación y 

empleo, como el principal activo del sector turístico 

español. 

En el Plan Integral del sector se prestará especial 

interés a la formación especializada de aquellas perso-

nas que están en contacto directo con el turista, con el 

objeto de mejorar su capacitación de atención y servi-

cio, la calidad, el respeto al medio ambiente y la moder-

nización de los destinos turísticos maduros. 

El Plan Integral del Turismo se enmarcará teniendo 

como base el gran proceso de modernización que ha 

experimentado España y la gran transformación eco-

nómica y social que ha tenido en las últimas décadas, 

fruto de su plena incorporación a la economía globali-

zada y al espacio europeo.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular pre-
senta la siguiente 

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que remita a las Cortes un Plan Integral de Turismo, 
que valore el sector como prioritario y desarrolle políti-
cas trasversales entre todos los Ministerios implicados 
para la promoción del sector. 

El Plan deberá centrarse en mejorar la posición 
competitiva del sector turístico español y de España 
como destino turístico frente a nuevos mercados y des-
tinos emergentes. Además contribuirá a la generación 
de empleo más especializado y al fomento de la inter-
nacionalización de las empresas turísticas españolas.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

162/000272

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa a 
las penas por delitos de incendios forestales, para su 
debate en Pleno. 

Exposición de motivos 

Naciones Unidas declaró el año 2011 como Año 
Internacional de los Bosques para concienciar y llamar 
la atención de la sociedad sobre los problemas que 
sufren, la necesidad de recuperar y conservar las masas 
forestales y resaltar el papel fundamental de los seres 
humanos en la protección de los bosques. 

Los incendios forestales siguen siendo uno de los 
problemas más importantes que afectan a nuestros 
montes. La superficie forestal en España, según datos 
del Inventario Forestal Nacional, ocupa más de 27,5 
millones de hectáreas, que suponen el 54,6 por 100 del 
territorio. Según cifras del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, hasta finales de 2010, 
durante la última década, se han producido una media 
anual de 17.127 incendios forestales, lo que implicaría 
una superficie media quemada superior a las 113.000 
hectáreas anuales. 

Según datos del Ministerio, la práctica totalidad de 
los 11 grandes incendios forestales acontecidos en Espa-

ña durante 2010 tienen una causa intencionada. Circuns-
tancia que se mantiene si se analizan los siniestros que 
afectaron superficies superiores a las 250 hectáreas. 

El Partido Popular no votó favorablemente la última 
reforma del Código Penal, por considerar que la refor-
ma era insuficiente y dejaba muchos flecos sin cubrir. 
Uno de estos, precisamente, es el relativo a los delitos 
por incendios forestales, que son objeto de un trato 
insatisfactorio en el Código Penal. 

En esta dirección, la Memoria de la Fiscalía Coordi-
nadora de Medio Ambiente y Urbanismo, correspon-
diente al año 2011, informa de un total de 96 sentencias 
condenatorias dictadas en 2010 en la materia de Incen-
dios Forestales, de un total de 1.780 procedimientos 
judiciales abiertos. Buena parte de estas sentencias 
condenatorias se dictaron en la comunidad autónoma 
de Galicia, donde el 77,5% de los incendios forestales 
registrados a lo largo del año 2010 fueron intenciona-
dos. Por estos motivos, no resulta extraño que tanto el 
Parlamento Gallego como la Xunta de Galicia se hayan 
mostrado favorables en diferentes ocasiones a revisar 
las penas y contemplar nuevas agravantes en la sanción 
de este tipo de delitos. 

Estos incendios se saldan, en unas ocasiones, con 
daños al patrimonio natural y a bienes públicos o priva-
dos; en otras, se generan situaciones de peligro para la 
integridad física de las personas, que pueden acarrear la 
pérdida de vidas, convirtiéndose en delitos de suma 
gravedad. 

Por otra parte, en septiembre de 2009, el Parlamento 
Europeo elaboraba una resolución en relación con los 
incendios forestales donde se recogía, entre otras, la 
propuesta a los países miembros para endurecer las 
sanciones en casos de incendios intencionados. En 
España, esos delitos se enmarcan en el Código Penal, 
dentro de título denominado «Delitos contra la Seguri-
dad Colectiva». 

Por ello el Grupo Parlamentario Popular presenta la 
siguiente

Proposición no de Ley 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

Estudiar la revisión del Código Penal para que se 
castigue adecuadamente a quienes cometan delitos de 
incendios forestales y que, dentro de esta reforma: 

1. Se tipifiquen como agravantes estos nuevos 
supuestos: 

— Que el incendio se produzca en zonas de protec-
ción de núcleos de población. 

— Que los siniestros se provoquen en días de ries-
go extremo de incendios forestales, que afecten a zonas 
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forestales con especies de alto valor, o que afecten a 

zonas colindantes con infraestructuras y zonas de trán-

sito y de recreo de la población en general. 

2. Se establezca la obligación del autor del incen-

dio de adoptar a su cargo las medidas necesarias enca-

minadas a restaurar el monte o ecosistema forestal 

dañado.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril 

de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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